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OPDEN conjunta de ambos Depar-

tamentos , de 10 de julio de 1948,

POP la que se regula la percepción
de quinquenios por los Inspecto-

e Municipales Veterinarios.
ilkos. Sres.: Son numerosas 18 S

consubs elevadas p or Inspectores
muncipales Veterinarios en rela-
ción con la p ercepción de quinque-
P:03que establece la Orden del Mi-
nisteio de la Gobernación de 23 de
mune de 1930. Por ello, y teniendo
encienta la necesidad de equiparar
blos Inspect or es Municipales Vete;
latos con los restantes funciona-
nos Ecnicos al servicio de las Cor-
poraciones o Mancomunidades sani -
laria , que y a tienen reconocido Y
r2gu 

ado el derecho a tales quinque-
Mos in M inisterios de la Goberna-
2" AgriCuitUra, conjuntamente,
aispnien:

I.* Tendrán derecho a la percep-t sí) ue quinq uenios todos los Ins-
Peclees Municipales Veterinarios

)Iaza Qn pro p iedad que percibanhaberes en concepto de sueldoCOI Mrg0 al pre su p uesto de Corno-rdCj

2ries111
.
es ° Mancomunidades sani-

22 El có mputo de tiempo a efec-12 de quinquenios tendrá lugar aParir de la fecha de toma de pose "de la pri mera p laza que el Iris
cles 	

-
D2Cipr MUniCiPal Veterinario hubiera

'11113efi ado en propiedad.
3s En Indos los casos, sin ex-cel):Ini , la cuantía de cada quin -qUe

serä equivelente al 10 Por
dos1°°delsueldo'regulador, entendién-

2 Nr lal el corresp ondiente a la

liodlealt al día 5 de Ilgozto de 1948

O XIII 	 NUM.  219

'Núm. 2.9831 	

bierno de la Nación

liudo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
sdyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
ta Legislación peninsular, a los veinte días de su
algación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que

la la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
cos.
ticulo 2.°—La ignorancia' de las leyes no excusa
cumplimiento.
ticuio 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

s leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
sudo r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
los editores de los mencionados periódicos.
R.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LSTEIIIOS DE LA GOBERNA-
;ION Y DE AGRICULTURA

Iiii011(111 del tildo

••nnn••

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta d'e número suelto del ario 'corriente . . 050 pts..
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

Las Corporaciones provinciales y municipales,vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernataate. Reales Ordenes de
la de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con 'arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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plaza que desempeñe el Inspector
Municipal Veterinario en la fecha del
cumplimiento del quinquenio. A l'os
efectos indicados se Incluirán los
demás habere,s, gratificaciones, in-
demnizaciones y emolumentos que
además del- sueldo puedan disfrutar
los aludidos Inspectores.

4.° El número de quinquenios.
computados a un mismo funciona-
rio no podrá exceder en ningún ca-
so de cinco.

5 • ° . Cuando un Inspector Munici-
pal Veterinario pase a desempeñar
plaza en otra Mancomunidad o Cor-
poración Municipal, llevará consigo
todos los derechos que tuviera reco-
nocidos en cuanto a quinquenios en
la plaza o plazas anteriormente des-
empeñadas.

6. • No obtante lo dispuesto en
los números anteriores serán respe-
tados los beneficios .que tuvieran
otorgados a efectos de quinquenios
los Municipios o Mancomunidades,
y que sean mayores de los que co-
rrespondan en virtud de lo dispuesto
en esta Orden.

7.° Quedan. derogadas cuantas
disposiciones se opongan al cumpli-
miento de la presente Orden.

Dios guarde a VV. 11. muchos
años.

Madrid, 10 de julio de 1948.
PEREZ GONZALEZ 	 REIN

Iltmos Sres. Directores generales de
Administración Local, de Ganade-
r a y de Sanidad..

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 2..966
Don Antonio Llinares Aparicio, Agen

te Auxiliar de Contribuciones de la
Zona de Bujalance.
Certifico: Que en el expediente

de apremio que por esta Agencia
ejecutiva de Hacienda se instruye
contra el deudor don Pedro Megias
Díaz, de ignorado domicilio, oler dé-
bito de contribución urbana del pue-
blo de Pedro Abad de los años 1944

al 1947, se ha dictado con fecha de
hoy la siguiente:
.PROVIDENCIA. Resultando des-

conocido el paradero del deudor
don Pedro Megiás Díaz, así como
no hablir persona alguna que le re-
presente en esta localidad de confor-
midad con lo preceptuado en el artí-
culo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, requiérase al referido
deudor para que en el plazo de ocho
días contados al siguiente de la pu-
blicación de los correspondientes
edictos en el bOLETIN OFICIAL' de
la provincia y tablón de anuncios_
oficiales del Ayuntamiento de esta
villa, comparezca en el expediente o
señale domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo
hiciesee n el plazo 'marcado, se pro-
seguirá el procedimiento en rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones, y
se procederá al embargo de la finca
responsable del débito que se persi-
gue.

Y para su inserción en el ROLE-
T1N OFICIAL, expido el presente en
Pedro Abad a 30 de Julio de 1948, -
Antonio Llinares,

•Delegación Provincial-de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

• Núm. 2.985
Almendra y Avellana

De interés para los almacenistas, descascara-
' dores y exportadores de Almendra y Ave-

llana de esta provincia.
La circular número 12 de la Comi-

sión para el Comercio de la Almen-
dra y Avellana dispone que, estando
próxima a finalizar la campaña actual
de dichos frutos, los alrnacenistas,
descascaradores y exportadores de-
berán formular una declaración (se-
gún modelo que se inserta a conti-
nuación) en enjemplar triplicado, en
la cual hagan constar las existencias
que obren en su poder y el movi-
miento que las originó.

Esta declaración deberá ser pre-
sentada ineludiblemente en el plazo
del ä al 12 de Agosto actual ante es-

ta Delegación Provincial, quien re-
tendrá uno de los ejemplares y de;
volverá los otros dos debidamente
sellados, al declarante, quién remiti-
rá uno de ellos, seguidamente y por
Correo certificado, directamente a
la citada Comisión para el Comercio
de la Almendra y Avellana (Ministe-
rio de Agricultura,-Madrid), que de-
be recibirlo hasta el día 14 del men-
cionado mes de Agosto.

En la redacción de las declaracio-
lleS, se deberán consignar los datos
solicitados en grano }>, en cáscara,
en una para almendra y en otro para
la avellana.

La declaración deberá ser presen-
tada aunque se carezca de movi-
miento de existencias y aún de estas,
en cuyo Caso se dará parte negativo
de lo que le corresponda.

.. Los declarantes serán iesponsa-
bles de la veracidad de los datos
consignados en su declaración, con
aplicación de los procedimientos a
que se refiere la Orden conjunta ,de
5 de Enero ppdo.

Como anejo e la declaración y en
loja aparte y tambien por triplicado,
los interesados consignarán los si-
guientes datos de filiación.

Nombre y apellidos o razón so-
cial; domicilio, con expresión de ca-
lle o plaza y número, localidad y
provincia; cualidad de su industria;
almacenes que posean, con las se-
ñas completas del lugar en que se
hallen situados y capacidad de alma-
cenamiento para cada uno de los
locales.
• Caso de no remitir la declaración
y la hoja de filiación, según se orde-
na, Fos infractores se_atendrán a los
pejuicios que puedan sobrevenirles,
entre ellos el de no poder comerciar
en la próxima campaña , con estos
frutos, ya que aquellos documentos
deben servir de base para formar el
Registro correspondiente,

A partir del día de la fecha, que.
dan absolutamente prohibidas a los
declarantes todas las operaciones
comerciales de almendra y avellana
hasta la publicación de las normas

11111n___
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a que ha de ajustarse la proxima
campaña, pudiéndose comerciar li-
bremente sólo por los detallistas e
Industriales la g cantidades que ten-
gan en existencias, sin poder efec-
tuar compra alguna. Esto no obstan-
te, en casos especiales, los comer-'

.ciantes declarantes pueden solicitar

la oportuna autorización, directa-
mente a la expresada Comisión, pa-
ra poder efectuar alguna operación
inaplazable.

Córdoba 4 de Agosto de 1948. -
El Gob,ernador Civil, Delegado Pro-.
vincial P.D, El Inspector Provincial,
Firma ilegible.

DECLARACION DE EXISTENCIAS DE ALMENDRA Y AVELLANA ')
• (Instrucciones al dorso)

Don (2) 	 	 como (3) 	

declarara bajo su responsabilidad que en sus almacenes situados en (4)

	 , 	 	 	  hasta la fecha 5 .cle Agosto hubo

las alias y bajas que a continuación se detallan, quedándole en tal fecha

las existencias que también se expresan:

CONCEPTOS . DE DECLARACION
Grano

Kgs.

Cáscara

Kgs.

21 Noviembre 1947
1.- Existencias en ( 5 Agosto 1948. 	

MOVIMIENTO DE ALTAS

2. Por compras totales de existencias inicia-
les hechas a:

{

75 o l e para exportación 	
25 0/0 de liberación. 	

Almacenistas y 	 del 75 °Jo para exportación 	
descascaradores t del 25 0 / 0 de liberación. ..

5. -; Por compras procedentes de agricul-
tores (5) 	

	

4. - Por descasca- 	
rado (6)

MOVIMIENTO EN BAJAS

6. -Por ventas totales de existencias iniciales
hechas a:

Exportadores 
t del 75 0/,, para exportación 	

	

del 25 0 / c, de liberación 	

Almacenistas y t del 75 0 1 0 para exportacion 	

	

descascaradores 1 del 25 0/ 	 liberacion 	

7.- Por exportación directa total 	
8. - Por venta efectiva al consumo nacio-

nal (8) 	

9.-- Por descasca- 5 de existencias iniciales
rado (6) 	 	 de agricultores 	 ....

	

10. Otras posibles bajas (7) 	 C

	 de Agosto de 1948.

(Firma)

INSTRUCCIONES PARA LA EXTENSION DE LA DECLARACION

1) . La declaración de almendra se hará en hoja distinta de la de avellana, expresándose
si se refiere a uno u otra. También se hará una declaración por cada provincia en que se po-
sean almacenes y esa declaración se referirá al conjunto de los almacenes de su propiedad
del declarante situados en la misma provincia.

2) . Nombre y apellidos o razón social.
3) Exportador, almacenista o descascarador.
4) Provincias y localidades de los almacenes a que se refiere la declaración.
5) Se totalizarán las efectuadas directamente a los agricultores y las que de este origen

se hayan adquirido a través de comerciantes, almacenistas, descascaradores y exportadores.
6) Se entiende a estos efectos por exi2tencias iniciales la suma de las del 21 de Noviem-

bre de 1947 con las adquiridas de tal origen a almacenistas, descascaradores y exportadores;
en lo que se refiere a agricultores queda explicado en la observación (5) que a las 2.dquiridas
directamente a éstos hay que añadir las que se comprarán de tal origen a iraves de comer-
ciantes.

7) Se comprende principalmente qtte este concepto las altas procedentes de traslados de
mercancia desde almacenes del mismo poseedor situados en provincia distinta y como la ho-
ja de declaración se hace por provincias, en la del almacén de origen se deberá consignar la
baja de la misma cantidad.
- 8) Se entiende por venta efectiva no las cantidades autorizadas para ser l iberadas, sino
las rea Imente vendidas al mercado interior, incluyendo a las ventas a turroneros y cuantas
industr ias utilizaron esta mercancia desde el 21 de Noviembre de 1947.

9) Localidad en que se hace la declaración y fecha, de esta.

"r

Exportadores

-

.‘. 	

{ de existencias iniciales
de agricultores 	

- 5. •-• Otras posibles altas (7) 	
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Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.905
Negociado de Industrial.—P.
Relación nominal de los industria-

les que han sido declarados fallidos
y se publican en este diario Oficial
a los efectos determinados en el ar-
tículo 158 del Reglamento del Tri-
buto, Base 44 de la Ordenación del
mismo y Art. 201 del Estatuto de
Recaudaciones de 18-12-1928.

(Continuación)
Zona de Cabra

Núm. de orden. - Apellidos y nom-
bre. - industria.- Ejercicio.- Pue-
blo. - Pesetas, centimás.

555, León Moreno Antonio, Café,
1940, Cabra, 80'89.

556, López Alcalá/ Manuel, Comi-
_sionista, 1941, idem, 307'20.

557, El mismo, idem, 1942, idem,
307'20.

558, Mesa Escribano Antonio,
Agente, idem, idem, 76'80,

559, El mismo, idem, idem, idem,
307'20.

560, Martínez Roldán Julián, Co-
mestibles, idem, idem, 585'60.

561, Cruz Barranco Antonio, Pes-
cado. 1943, idem, 278'40.
• 562, Iñiguez Gómez, Adriano,
Quincalla, 1943, idem, 74'40.
- 563, Moreno Castro Rafael, Café;
idem, idem, 69'60.

5644, López Alcala Manuel, Comi-
sionista, idem, idem, 307'20.

565, Mesa Escribano Antonio,
'Agente C. idem, idern, 307'20.

566, Cruz Barranco Antonio, Pes-
cado, 1944, idem, 208'80.

567, Fernández Guerra julio,
Quincalla, 1944, idern, 138'60.

568, Romero Morales Pablo,
idem, idern, idem, 207'90.

569. Rodríguez Pérez Francisco,
Abogado, idem, idem, 52992.

570, Talión Cantero Fernando,
ídem, idem, dem, 529'92.

571, Velasco Aguilar Francisco,
idem, ídem, idern, 529'92.

572, López Alcalá Manuel, Comi-
sionista, idem, idem, 230'40,

573, Mesa EScribano Antonio,
Agente, idem, iderg , 230'40.

574, Wisnier Clemente Laurean°,
Comisionista, idem, iclem, 23040.

575, Muñoz/CeiCha 12afael, Corre-
dor, idtm, idern, 244'80.

576, El mismo, idem, idem, idem,
183'60.

577, Olivencia Moral Domingo,
Especulador frutas, 1940, idem,
989'66.

578, Castro Gallardo Manuel, Ca-
fé, 1940, idem. 80'89,

579, Oteros Luque José, Tablaje-
ro, 1941, idem, 120'96.

530, Cortés Cortés Antonia, Ro-
pavejero, idem, idem, 51'84,

581, Valentin Molina Antonio,Co-
rredor, idem, ideen, 300.

582, Casas García Manuel, Prac-
ticante, idem, idem. 507'20.

583; El mismo, idem i idem, idem,

220'80. •

-584, Oteros Luque José, Tablaje-
ro, 1942, idem, 240.

585, Cortés Cortés Antonia, Ro-
pavejero, idem, idem, 51'60.

C a5f8e7 i, cilvie na-i y, oi dr geams, 6s9e6r.ra n o

fde 	

se

rn, idem, idem, 802'80.

ide5m89;,idN'Ieärnr,q

be5rn90a : vidaeiemr;tfidnemmo, li1n.a39A2n,t

586. Entrenas Arroyo

588, Moreno Pérez I

'ut4e6; 41:0ivas Antele a

o 
011,101,d\..era:

rre3d901 ci daesma s, Gi rme f, a3m00ei.nuei,

Rmo'ldán Antonia,V1

cpae5ns9tee2a,,diel sea,nrilitd,e eirdonel

idern, 1 3920. I
593, Oteros Luqu2e3J0o's4é0', Tablaje:

195434, cte, idelmn, 6r00.9 
Roldan Antonia \-(

pescado, idem, idem, 27840,
595, Ibáñez Rodrígez Domingo,

Vta. aparatos Fsca., idem, idr

42599'60»6, Gómez Roldán Carmen, bu..
nu5e91o7s, ipdreim,

Prieto Mendoza
 129'60,dAgustiu

idem, idem,iidem, 12960.
598, Algaba Cantero Antonia,C›

fi, idem, idem, 37G'80:
599, Cantero Roldán AtIlOilid,

pescado, idem, idem, 12360.
600, Mayorgas, Serrano Antonia,

Café,idem, idem, 393'60,
601, Márquez Rivas Antonio,

berna, idem, idem, 494'40.
602, Caros García Manuel, Pío.

ticanti, idem, ídem, 220'80.
603, Valentin Molina Antonio, G,

rredor, idem, idern, 300.
604, Caros García Manuel, Pe,

cante, iclem, idem, 307'20.
605, Mavi Mavi-Francisca, Ä2U,

idem, idem, 240.
606, Cantero Roldán Antonia, \lt

pescados, 1944, idern,208180,
607, Prieto Mendoza Av'.

Buñuelos, ídem, idem,-,166'80,
668 -, Gómez Roldán Carne

idem, idem, idem, 166'80,
609, Mayorges Serrano Antonio,

Café, idem, idem, 295'20.
•610, Márquez Rivas Antonio, Ti,

berna, idem, idem, 370'80.

611, Caros García Manuel,
ticante, idem, idem, 110'40,

612, Roldán García Antonia, Ca
rredor, idem, idem, 854'40.

613, Casas Gana Manuel, Prac
cante, idem, idem, 153'60.

614, Miranda Perras Manuel, II:.
tatas fritas, 1941-42, idem, 3.592`3.

Metal viejo, 1941-42-43, idem,155t

661165,, 

Adamuz Miranda Coma,

ui idzem, 8M°3sc878°01 

Antonio, 
C!fe. 1942,2'

6 i1d7e, m,Lóipdeezm, 5Aranda S. alvador,f, 

618, Amo Ruano Nacido , 11'

quería 2 sll, 1942-43, idem,384'

620, Cabello Blanco Ang

6n1s 	 as
619, Ruiz

	

 carne, 	

Dplores,

co 	 ell,

sionista, 1942-43, idelm94,253473,6,::

3 609'60. 
el Cd":

cC11.66d2i2:1215e,:mPG.1:9aisLidria2dce-1 feern4ats R3n:P, 51 Ed3or:gec13'n;:6011 A' 0F. 2:cri18d .°'Aci igos

do6r2,

Aceite,1944,
625, Urbano García

31,914i3m,inez 
Prado Ate',

iderve idem, 444`68Fern
624, Pastor Lu q u e losé]

i dme, 60.

Anloni

Anioni
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626 . Serra Arroyo Güeto María,

oesoderfa, 	 idem, 280'80..

ntoeo , 	627 Pérez López Joaquín, Corre-

dor, i iem, ideal, 428'40.

lo, 	 628 Jiménez 'Serrano Ant.°, idem,

idea, 571'20.
io, Te, 	 629. 

Berra! Carretero Carlos, Co-
aislo lista, 1944-45, idem, 614'40.-

lio,co.	 630, 
García Roldán José, idem,

944, dem, 307'20.

,Prae l, 	 631 
Secretario Juzgado Munici- •

a, Juzgado, idem,. idem, 1,87'20.
O:, e
632 Avila Moreno Ana, Aceite y

0. 	 ¡orne ;tibies, idern,-45, 420.

blajee,

	

	 633 Arroyo Morillo Fernando',

Café . idem, idem, 492.

nias

	

	 634 Posa Moñiz Antonio, idem,

Idem, idem, 688'80.

ome26, 635 Torres López Antonio, Tabla-

ideo iu°'idCcleffi;pida;n1Mu'3r6i0e.6361 Rafael, Corre-

en , fra dur, 
tiene idem, 1.142'40.

637 Carrillo Molina Pedro, Verdu-

4eak es1939, D. Mencía; 18'98.

638 Jiménez Montes Francisco,
nia,Ce Corredor Granos 1938, idem, 33288.

639,Priegó Cubero Manuel, Tabla-

ier0, 193940 . 41 . 42-43, idem, 703,88.

640,barba Posa José, COMiSi011iS-

te,1939, idem, 46'72.
641,Muñoz Priego Josefa, Abace-

nio, 	 rie, idem, Iclern, 59'80.
642,barba Rosa José, Comisionis-

la, 1 40, idem, 18688.
613 , Muñoz Prlegó Josefa, Abace-

nellem, ídem, 116'80. 	 a

61, 5arba Rosa José, Comisioni e
-ta,1 41, idem, 294'40.

61, Muñoz Priego J asefa, Abace-
ría, Iden, idem, 220'80.
64 ,Górnez Gileta Jose, Zapatería,

idem idem,119`60.
647,González Martínez Modesto,

Comisionista, idem, idern, 29440.
648,Urbano Cubero Francisco,

Taberna, idern, idem, 149'04.
649, Barba Rosa José, Comisionis-

ta, 1942, idem, 29440.
650,Muñoz Priego Josefa, Taber-

ne, i lene idem, 220'80.
651,Gómez Güeta José, 7apate-

ne,item, idem, 29'90.
652 González Martínez Modesto,

Corasienista, idem. idem, 294'40.
• 653,Urbano Cubero Frc. e, aber-
na,iiem, idem, 331'20.
654,barba Pose JeeSe, Comisionis-

ta, 1943, idem, 294'40.
655,MutIoz Priego Josefa, Abace-

idem, 220'80
656,Gómez Güeto José, Zapatería,

idem, idem, 119'60,
657,González Martínez Modesto,

Comisioni s t a, idem, idem 294'40.
65 3, Urbano Cubero Fr 'c.°, Taber-

na, dem , i dem, 165'60.
69, Muñoz Priego Josefa Abaería, 61,44 , id em, 165'60. •
663,Urbano Cubero Frc °

A 	
Taber-na, .etn , idem, 124'20. 	 •

6 1,Gómez Güeto José, Zapatería,¡ dem, idem, 8970.

662 ' barba Rosa 10s ,é, Comisionis,
la ' ¡len], ¡den', 220‘80
6 González Ma irdtfenez, 28Modesto,200.

664,

.Coniiottiasta 	 e in, 	
m

„_Y ir.,
i

9,3 Castellón Mariano,
65'suaQi

ei,

p 1

ecit 	 40-41, idem, 54'86.
na, 190m41, ide artín A ntonio, Teber-

'62, Luna Stli'ba
14904.

riegoea o , 19m. 2

	

	 Ramón, Pes-

idem, 125'86.

667, Priego Muñoz Juan, Abacería,
1941-42, idern, 110'40.

668, Galiano Lendinez Fr, Ta-
blajero, 1941-42-43, idem, 272 78.

669, Conteras - Muñoz Antonio,
Comisionista, idem, idem, 871'70.

670, Cubero Mauricia Emilio, Cha-
cines, idem, 1442,43, 1.260'40. 	 \

671, Priego Jiménez José, Pesca-
dos, 1941, idem, 80,04.

672, Amo Llbeda Manuel, Abace-
ría, 1942-43, Nva. Carteya, 345'60.

673, Olivarez Martínez Ramón,
Corredor, 1942-43-44, idem, 900.

674, Flores Pérez Valeriano, Hno.
pan,1943; idem, 93'60.

675, Merino Ariza Piedad, Abace-
ría, 1944, idem, 172'80.

676, Pericer Palina Jesús, Vta. bo-
llos, idem, idem, 129'60.

677, González Serrano José M.a,
Buñuelos, idem, 37'20.

678, Merino del Rio Manuel, Fca.
gaseosas, idem, idem, 180.

679, Valladares Moya Manuel, Ta-
berna, 1943, idem, idem, 172'80.

680, Pérez Amo Ant. e , idem, 1943-
44, idem, 345'60.

.681, Padillo Rodríguez Manuel,
Comestibles, 1939, Zuheros, 161'85.

• 682, Romero Talión Frc. a , Abace-
ría, 1941, idem, 40'32.

683, Romero Ortiz, Presentación,
Comestibles, 1943-44-45, idem, 726.

684, Lides Trillo Angel, idetn,
idern, idem, 594.
• 685, Zafra Romero Encarnación,
idem, idem, idem, 792.

Córdoba 30 de Julio de 1948. - Fir-
ma ilegible. - V B.': El Delegado
de Hacieeda, Firma ilegible.

(Continitaeá)

untan], isgrAtos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.990
El Alcalde de esta ciudad di Aguilar

de la Froutera, hace saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de este Ilustre Ayuntamiento en
Sesión celebrada el día 22 del' pasa-
do mes de julio, acordó'por unani-
midad, asignar mediante destajo las
obras de -construcción del camino
vecinal del sitio Llano de López al

kilómelro. 6 de la carretera de La
Rambla a Puente Genil.

El Pliego de condiciones y demás
documentos se hallan expuestos en
la Secretaría General a disposición
de las personas interesadas, durante
un plazo de veinte días hábiles, Con-
tados -a partir de la publicación del
presente :eh el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, fecha en que termi-
nará la admisión de proposiciones.

Lo que .se hace público, para co-
nocimiento d'e quien pueda intere-
sarle.

Aguilar de la Frontera a nueve
de Agosto de mil novecientos cua-
renta y ocho. - Eloy Lucena.

CORDODA
Núm. 2.973

Negociado de Fomento

'La Comisión Municipal Permanen-
te en sesión de ayer, ha resuelto con-
tratar mediante subasta pública las
obras de oavimentación de la calle To-
ledo, lo que en cumplimiento a lo

preceptuado en el artículo 26 del Re-
glamento para la contratación de las
obras y Servicio a cargo de las En-
tidades Municipafes, se hace público
para que durante el plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente
de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se puedan formular ante esta Corpo-
ración las reclamaciones de perso-
nas y entidades interesadas, advir-
tiéndose que no será atendida nin e
guna reclamación, que se presente
pasado dicho plazo.

Córdoba ä de Agosto de 1948. -
El Alcalde, R. Salinas.

Núm. 2.975
Por la Comisión Municipal' Per-

manente:de mi presidencia, en sesión
del dia de ayer, se ha adoptado el
acuerdo de incluir en el Registro de
Solares e inmuebles de Edificación
Forzosa, lo que se detalla al pié del
presente.

Así se anuncia para conocimiento
de los interesados, a los efeetos pre-
vistos en el artículo 12 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley
de 15 de Mayo de 1945.

Córdoba 5 de Agosto de 1948. -
El Alcalde R. Salinas. situación. -
Calle Zamorano, número 12, pro-

. pietario, don Juan Diaz Tomico.

jUZGADOS
POZOBLANi0

Júm. 2.842

Don Pedro Yun Dias, Abogado y ac-
cidentalmente Juez de Instrucción
de este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencia en la busca de una burra de
cinco años, capa parda, algo clara,
con el número 3, en cadera derecha,
y en la izquierda hierro T. O. enla-
zada, alzada la marca y raya cruza-
da de mulo en el cuello, y una polli-
na de igual capa, ' con el !número 3,
en cadera derecha, alzada menos de
la marca,n hurtadas el día cinco del

• actual de la Finca 'Fuente Alamo•
propiedad del vecino de Villanueva
de Córdoba, Juan R. Blanco Agenjo,
y de ser habidas sean puestas a mi
disposición y asimismo en la Prisión
Preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo podar se encuentren si no
acredita su legítima . adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 54 de
1948.
' Dado en Pozoblanco a 17 de Julio
de 1948. - Pedro Yun. - El Secreta-
rio, Luis Etcheverría.

Núm. 2.843

Don Pedro Yun Diez Abogado Acial,
Juez de Instruccion de este Partido.
Por la presente, ruego a todas los

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una burra ru-
cia clara, de 15 años, alzada regular;
otra burra rucia clara, de 9 años, al-
zada un metro treinta centímetros,

rozaduras de aparejo, y un pollino
rastra de la burra reseñada en segun-
do lugar, de un mes capa negra, ho-
cico blanco, sustreidos el día 13 de
Julio del ario actual, de la Finca El
Molinillo, término de Torrecampo
y propiedad del Vecino de dicha Vi-
lla José García Alamillos, y de ser ha-
bidos sean puestos a mi disposición
y asimismo en la Prisión Preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentren si no acredita su
legitima adquisición; pnes así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 55, de 1948.

Dado en .Pozoblanco a 20 de Julio
de 1948. -Pedro" yun. - El Secreta-
rio, Luis Etcheverria.

POSADAS

Núm. 2.959

Don Vatentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta vi ll a de Po.
sacias y su partido.

• Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta Provincia y en
la de Sevilla, y se fijará en el tablón
de anuncios dz este juzgado y en el
de Ecija, se cita ante este juzgado a
Manuel Cobalea Rueda, de 28 años
de edad, ' casado, jornalero, natural y
.vecino de -Ecija, calle Rui-Martín, 3,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, corno compren-
dido en el número 1 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, y con el carácter de procesado,
se le cita, llama y emplaza, para que
dentro del término de los diez días
siguientes al de In publicación de la
presente, comparezca ante este Juz-
gado l sito en el Ay,untamiento de
esta villa, di objeto de constituirse en
prisión para responder de los cargos
que le resulten del sumario que cona
tra el mismo se instruye con el nú-
mero 64 de 1948, por hurto; aperci-
biéndole que de no verificarlo le pa-
rara el perjuicio que haya lagar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega 'y en-
carga a todas las Autoridades de la
Nación y demás Agentes de que se
compone la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesada que siendo habido será
puesto en este Depósito Municipal a
mi disposición.

Dado en Posadas a 5 de Agosto
de 1948. - Valentin Lozáno. - El Se-
cretario P. H., José Giménez.

PUENTE GENIL

Núm. 2.955

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
535i de 1948, seguido en este Juz-
gado . sobre hurto, de lefia,, se ha dic-
tado sentencia con fecha 7- de Ju-
lio dé 1948, por la que se condene
al inculpado Juan Torres Quero,
la, pena de diez días de arresto;, a:
que. , indemnice en diez pesetas al.:
perjudicado don Manuel Reina No-
guez, y pago de las costas procesa-
les. 	 .

V.para que sirva de notificación
en forma . al , penado; cuyo paradero.

' se ignora, expido la presente cil-du-
la en Puente Genil a 7 de Julio de
1948.—El Secretario, P. H. Firme
ilegible.

Ministerio de Cultura 2024
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Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de abril de 1948 por
la que se aprueba la Regle:menta-

, ción Nacional de Trabajo en Ofi-
cinas y Despachos no comprendi-
dos en otra Reglamentación es-
pecial.

(Continuación)
Se conl.deran excluidos en esta

categoría: Contable con capacidad
de dicernimiento y solución, cuan -
(10 lleve él solo , la contabilidad,
Traductores. Taquinlec,anógrafas en
idioma extranjero que tomen al
dictado cien palabras por - minuto,
traduciéndolas correcta y din-a-la-
mente a la máquina en seis.

b) Oficial de segunda.—Fs
empleado mayor de veintel años
que, con iniciativa y responsabili-
dad restringida y . subordinada a un
Jefe o a un Oficial de primera, si •
los hubiere, realiza trabajos d? 'ca-
rácter auxiliar _ o secundario que
sólo exigen conocimientos geLe-
rales de la técnica adminittrativa.

Como funciones de esta catega,ría,
y por vía de . 'ejemple), se enumeran
les siguientes:

Redacción de correspondencia y
'documentos de trámite.

Desarrollo de notas o indicacio-
nes breves:
- Recopilación de datos estr1Ts-
Coa.

Organización de archivos 'y fi-
cheros.

Llevar libros auxiliares de conta-
bilidad o redactar sus borradores.

Llevar libros de cuentas corrien-
tes no' incluidos en el- apartado aY.

'Aplicación de tarifas. liquidaciTin
de comisiones, impuestos yl opera-
ciónes complementarias para estas
trabajos, con arreglo a normas 'fi-
jas expresadas en una tabla o pro-
cedimiento, análogo:

Se adscriben a esta categoría:
Operadores de Máquinas contables.
Taquimecanógrafos en idioma na-

•cional que toman al cliCtado cien-
to quince palabras por minuto, ‚tra-
duciéndolas. correcta y .(lirectamen-
te a la máquina en .. seis. Mecanó-
grafos pie, con toda corrección, es-
criban al. dictado' con un promedio
igual o superior a . .tresgientas.. cin-
cuenta pulsaciones par nabinto. o
con el de trescientas Veinte pulsa-
ciones en trabajos de copia.

Se equiparan a Oficial . segundo
los Agentes ' de publicidad, propa-
ganda, -producción e Investiga(lc-
res. 	 •

le) Auxiliar.—Es 'el empleado -
Mayor de dieciocho arios que .. se
dedica a operaciones elementales
adrainistrativas, y . en general a las
puramente mecánicas inherentes al
trabajo de la oficina o despacho.
'Como ejemplos de funciones co-
rrespondientes a esta categoría se
mencionan las siguientes:
- Trabajos simples de escritura y
copia.

'Auxiliares de archivo y clasifica-
(19reS, bajo. las instrucciones (lelo
em picado correspondiente.

Transcripción . o copia en limpio
en libros de contabilidad, según
asientos ya redactados.

Confección mecanizada, o no de
fiChas, direcciones, recibos, vales,
y «tickets».

Correspondencia sencilla, como
envío de, talones,facturas, etc.

Quedan incluido' s en esta catego-
ría los mecanógrafas que eseriban
con pulcritud y corrección, los ta-
qüigrafos que n9 alcancen la velo-
cidad y' corrección exigidas a los
Oficiales de-segunda y los operado-
res de máquinas calenladoras.

,En las funciones de taquigrafía y
.mecanografía queda rebajado. a die-
ciocho arios el- límite mínimo de
edad fijado en los epígrafes a) y b).

Aspirantes. -Se entenderá por.
Aspirante al empleado que, dentro
de la edad de catorce a diee;oeho
arios, trabaje én labores propias de
oficina, dispuesto a iniciarse en las.
funciones propias çle esta.
• Teldfonista.—Tiene por úni-

ca y exclusiva misión estar al cui-
dado y servicio de unä centralilla
telefónica.

Art. 44. S 1.1,13GRUPO III. CAJEROS.

a) Cajeros.-Son los que cbn o sin
empleados a sus órdenes, realizan,

'bajo su responsabilidad, los -cobros
y pagos generales de la Empresa.
Se distinguirán aquéllos que tienen
firma reconocida en entidades han-
carias o de crédito con las que ope-
re la Empresa, y los que . no tienen
firma . reconocida.

b) Auxiliares de Caja.—Son los
empleados mayores de dieciocho
arios que realizan, a las órdenes de
un Cajero, las operaciones comple-
mentarias de Caja, tales como' pa-
gos y cobros, relación de hojas de
Caja, confección de recibes de en-1
trega de cantidades y cualesquiera
otras semejantes.

Se incluye en esta, Categoría
pefgonal cuya función consista
cobrar en el domicilio de la Empre-
sa, o Sucursales o Agencias urba-
nas, recibos mensuales o periódi-
cos de abonados o asociados, y los
dedicados a • recepción y cobros de
'anuncios por palabras.

Art. 15. S UBGRUPO IV. TACNI-

CZS Etli; GEDCINA.—Son los que
continuación • se relacionan:

a): Delineante proyectista.-- Es
el empleado que, dentro de las es-
pecialidades propias de la. Sección
en que trabaje, proyecta a detalla
lo' que ie indica el técnico superior
a cuyas órdenes actúa, o el que, sin
superior inmediato, realiza lo que
personalmente concibe, según los
datos y condiciones técnicas exigi-
das por los clientes o por la« Ern-
presas.

./b) Dibujante proyectista.—Con
iniciativa propia realiza, proyectas.
dibujas y carteles artísticos y de-
nlas trabajos de esta naturaleza,
propios de . su competencia proTe.:
si onaL

c.) Delineante.—Es el técnico
que está capacitado para el \desarro-
no de proyectos sencillos, levanta-
miento e interpretación- dé -planos
y trabajos análogos.

d) Dibiljante.—Es el empleada
que confecciona toda clase de rótu-
los, carteles y dibujos de carácter
sencillo o desarrolla trabajos de
esta índole bajo la dirección de un
dibujante proyectista.

e) Calcador) Calca dibujos en
Papel transparente, realiza y aco-
ta' croquis sencillas y efectúa otras
labores análogas.

Art. '16. GRUPO 2.°—Personal ti-
tulado. Es, el .que se halla en po-
sesión kle • un título de Ingeniero,
'Arquitecto. Licenciado en Ciència'.
Derecho, Medicina,, etc.

'
 Ayudante

de Ingeniero, Perito, Practicante
u otro esuiparable a los anteriores,

y que está unido a la Empresa por
un vínculo de relación laboral con-
certado en . razón del título que pO.
see, paraj ejercer funciones especí-
ficas de su carrera,: y siempre que
preste sus servicios en la Empresa,
con cerácter -exclusivo o preferente,
por un sueldo o tanto alzado, sin
sujeción a la escala habitual de ho-
riorarios de su profesión.

Art. 17. .Las EmpreSaS podrán
conceder y revocar 'libremente po-
deres a los enapreados que estimen .
.oportunos, y sieinpre que no impli

-que apoderamiento general, • aque-
lla circunstancia na, variará la .cla-
sificación que por - sus d' unciones
le corresponda, y sin perjuicio dé-
la • mayor retribución que por; ,
otorgamiento dé poderes - se les oon-

Art: 18, GRUPO -3,°—Subalternos.
—Son los que . desempeñan funcio-
nes de vigilancia, cobros y pagos,
recados 'y demás de carácter ele-
mental, para las .que solo se re-
quiere, en general, la instrucción
adquirida en Escuelas de Primera
Enseñanza.

LaS . definiciones de cada uno de
los subalternos enumerados ante-

, riermente son las siguientes:
Conserje.—Es el que tiene la

vigilancia y responsabilidad de los
servicios,subalternoa de ordenanzas;
botones, liMpieza, etc.

b)-- . Cobradores.—Son los encar-
gados de manera rerirt'anente
realizar las funciones de cobros de
la oficina.'
• c) Ordenanza.—Tendrá esta ca-
legaría el subalterno cuya misión
consistsa en hacer regados., dentro
o fuera de la oficina, (majar dom.-.
Mentos con prensa, recoger y en-
tregar correspondenc ia, orientar al
público en la oficina, atender' pe-
queñas eentralillas telefónicas que
no les ocupen permane-nternente,
así como otras , trabajos secundarios
orenados por sus Jefes.

d) Portero.-Tiene coma misión
especial vigilar , las puertas y acce-
.sos a . los locales de la 'Empresa.

e) !Vigilante o sereno._ Tiene
su cargo el servicio de Vigilancia
diurna o nocturna .de las locales.

f) .Botones.—Es ‘, el subalterno
mayar de ' catorce ,arios 'y menor de
veinte que realiza recados, repartos
y otras funciones de carácter ele'‘

mental.
g) 1111.1jerAS 	 limpieza.—Estän

ocupadas en la limpieza de los lo-
cales: 	 -

En .aquellaA ofiCinas en que poe,
su organización, cualquier subalter-
no no ocupé toda su. jornada en el
desempeño de la función propia de
su ' categoríai podrá ser empleado
en otros trabajos análogos sin que
esto - signifique alteración de la ca-
tegoría correspondiente a las 'fun-

'ciones qüe habitual() primordia l -

'mente realice.
Art. -19. Guaro 4.'»—Oficios

rios.—Incluye al personal como
mecánicos, carpinteros, electricis-
tas, etc., -quq realiza los trabajos
propios de un oficio en cualquiera
de las categorías señaladas. Para la
adscripeión a. estas categorías -se
atenderá a las reglas dadaS par la
Reglamentación .correspondiente.. .

Los conductores- 'de automóv il se-
rán Oficiales de primera si ejecutan
toda! • clase de reparaciones que ne
exijan elementos de taller. En los
'demás -casos serán. como mínimo,
Oficiales de segunda.
SECCIÓN 3.'--Clasificación según. la

permanencia
Art.. 20. Según Su permanencia,

el personal puede ser fijo. Interno
y eventual. . 	 •

.1psacieuoatAairTendrá carácter etrela'itztu eda n_nnr,

lo temporal.
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Este personal tendrá dere,ho
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eato con quince días de anlieia.

- eiönEl: personar interino tendril
mismas condiciones que quedan e
fialadas para el .eventual, salvo le
referente a la duración de su re.
trato, que podrá llegar al tiempo,:
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gación de Trabajo correspondiPele
la admisión.y cese del personal epe.
tual e interino, expresando a h
admisión el trabajo y tiempo p-
ximado de duración de s(Tvifio,
SECCIÓN 4. Formación del persor!

Art. 22. Las Direcciones de h,
Empresas han 'de considerar enr,L.
de fundamental interés el pep..

miento de la 'formación de suç
picados, tanto en el aspecto esm
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de su educación general..
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